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- CONSIDERANDO;

(QuE el 44 de agooto de 1984 se ha otorgaós ante al Bota-
ríbp pácimo Sequndo Sel cantón Quito la averítura pública de

. senento de capital y refores de estabutas de *OMIIBUS BB.
TRANSPORTES Bar

qua dos señores General So1ó6n Bepinosa y Dio Espinosa
Alvarez, con el parrocinio del doctor Carlos Riofrio, ansuo
caliéades rorspestivas da Presidente Gerente General de la
sempañís, hen solicitado la aprobación de la indicada eseriters
pública, a cuyo efecto han prometaño tyes copitas sertificadas .

A de la nisua; l

Íle % QUE el Ministerio de Sadustrlas, Conorvio $ Intogración,
: medianto Resolución Y 613 de 24 ds julia de 19584, entoriaaal
Da. - señor ajos Seabo Breayari, de onsienalidad héngare, pasa gue

invierte en el aumento de eapital ás la compañia;

QUE el Departamento de inspección y anflício ha presentado
el snforme favorable N* £2,DÍA. 148.335 ea 24de junio de 1935,

NN QUÉ el Departamento de Coepañlas Anónicas de la biracción
- Genaral de Derecho feroleotacio usdiente seuerando N* DI-CA-55-278
de 5 de julio 4e 1985 he exitido informe faverable parala eva” o.
tímeación del unite, una yes quee eonsideraque se hs ¿nto cun
plimiento a los requisitos legalos respontivos) o.

snejercicio de las atribuslones que lecosfiare deLoy

oRBAVELVES

AREICULO PRIMERO.- APROBAR 2) el sumento decapital de la con-
pañla "“ONNIBUS B.B. TRAESPORTES 58.2.” por

- ASÍ. 116'000.000,00) CIENTO DIRCISRIS MILLONES PE SUCRES 99/1995,
- con lo que asciende a (3/. 375*000.088,00) TRESCIENTOS SLCRNUTA Y
CINCO MILLONES 20 SUCRES 09/1600, dividido en 375,000 acolones ne-
sínativas y ordinarias de (8/. 1.660,03) un mi3 sacras cada uná;
Y, bi la xefoma da ontetutos oOnetazntios en La referida esezá”
tura.

ANPICULO SEGUNDO.- DISPONSA que el Roterío Décimo Saeguado del
aeaaadel domeenido de

exáz de la auoritura pública que se aprueba, talsenzenido de
la presente Euscleción y eácateaa de eta tnctaaión.  

Q ARPICULO TERCERO.= DISPOMBA que elIagistaaéas mecoageidul
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< - cantón únicos 4) invorivs la roaforida escripuza pública junto
con la presonte resolución, archivo una coráa de dicha aycria
tura y dovualva las routanios con la rautn de la ¿ascripaión
Guo $6 ordenes y, bj cucpla las demós ESro3saade cio0n0s csmtepidas
cn da ep de Lagistro.

DSFOICULOGUAREO DISEPONTE uoal Fotozto Cuarto dorcontán
Cuíto anota al nesgen de la satris de la

osoritura pública So-14 de aorticalro de 1575 sor da cual so
constituyó la conmañfa on referencia, quo ha vtocedido a au

o sentar el capitaly a vreforuár 9us Gstatetoo, codianto 1a ame.
roy critura púsióca que se aoruoba vor la proseate tosolución Y
e clOnta razón de cata anbtacidn.

ARTICULO QUEÉNTO. «a TSDOUEA (30 un extracto Qe la indivada ag
A » eritare 20 publiquo, por uns vez, 0n uno da
dd los ¿tarios le asyór gireuleción on Zuito. Un ajesplar de lo.
| Bm pudiicación Soborá oateasirso a cate Nosmacho.

CUNPLIDO, vue?da 1 oxprálonto»

l - CONORIGUNT:.> DADA y fiumale en la Sanar».
istendencía de Lompañias, e imita, a 9 JUL 1985
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Con esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baja el nómero

113 del Registro Industrial, temo 7. Se da así cumplimiento a la

dispueste en la misma, de conformidad a lo establecida en el Decre-

to 733. de22 de agosto de 1975, publicado en el Regis4r OPicial 878

ss

de 29 de agasto del mismo aña.- Quite, a veinte yn ePamd

mil novecientos ochenta y cinco. EL REGISTRADOR.
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